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lll. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES

22938 Resolucion de 24 de octubre de 2025, de la Universidad de Cantabria, por la
que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Ciencias
Biomédicas.

Se modifica el plan de estudios para ajustarse a los requerimientos del Real
Decreto 822/2021.

Este Rectorado ha resuelto publicar la modificacion de la Resolucion de 11 de marzo
de 2021, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» numero 73, de 26 de marzo
de 2021, por la que se publicaba el plan de estudios del Graduado o Graduada en
Ciencias Biomédicas por la Universidad de Cantabria, que quedara estructurado segun
consta en el anexo a esta resolucion.

Santander, 24 de octubre de 2025.—La Rectora, Maria Concepcién Lopez Fernandez.

ANEXO

Plan de estudios conducente a la obtencion del Titulo de Graduado o Graduada
en Ciencias Biomédicas por la Universidad de Cantabria

Centro Responsable: Facultad de Medicina.
Ambito de Conocimiento Ciencias biomédicas.
Rama de Conocimiento: Ciencias de la Salud.

1. Distribucién del plan de estudios en créditos ECTS

Créditos ECTS

Formacion Basica. 60
Obligatorios. 132
Optativos. 24
Practicas Académicas Externas. 18
Trabajo Fin de Grado. 6

Créditos totales. 240

Se distribuyen en 4 cursos lectivos de 60 créditos cada uno de ellos.
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2. Distribucién de los créditos de formacién basica

Ambito de conocimiento Materias basicas Asignaturas Curso ECTS
Ciencias Biomédicas. Quimica. Quimica. 1 6
Ciencias Biomédicas. Bioestadistica. Bioestadistica. 1 6
Ciencias Biomédicas. Biologia Celular e Histologia. Biologia Celular y Tisular. 1 6
Ciencias Biomédicas. Biofisica. Biofisica. 1 6
Ciencias Biomédicas. Bioquimica y Biologia Molecular.  Bioquimica Estructural y del Metabolismo. 1 6
Ciencias Biomédicas. Fisiologia. Fisiologia I. 1 6
Ciencias Biomédicas. Anatomia. Anatomia. 1 6
Ciencias Biomédicas. Bioquimica y Biologia Molecular.  Biologia Molecular de la Célula. 1 6
Ciencias Biomédicas. Inglés Biomédico. Inglés Biomédico. 1 6
Ciencias Biomédicas. Ciencia en Sociedad. gzzgi\?oznds%cées(;?g‘”\; aé(z)rsetserF]}Lcl)‘f;sionales y 2 6
3. Estructura del plan de estudios
Materia Carécter ECTS
Quimica. Basico. 6
Anatomia. Basico. 6
Biologia Celular e Histologia. Mixto (Basico/ Obligatorio). 12 (6 Basicos/ 6 Obligatorios)
Biofisica. Basico. 6
Bioguimica y Biologia Molecular. Basico. 12
Fisiologia. Mixto (Basico/ Obligatorio). 12 (6 Basicos/ 6 Obligatorios)
Bioestadistica. Basico. 6
Inglés Biomédico. Basico. 6
Ciencia en Sociedad. Basico. 6
Epidemiologia. Obligatorio. 6
Inmunologia. Obligatorio. 12
Genética. Obligatorio. 12
Farmacologia. Obligatorio. 12
Microbiologia. Obligatorio. 12
Fundamentos de Neurociencias. Obligatorio. 6
Patologia Integrada. Obligatorio. 12
Biologia del Desarrollo y Medicina Regenerativa. Obligatorio. 6
Bioinformética y Andlisis de Datos Omicos. Obligatorio. 6
Biologia del Cancer. Obligatorio. 6
Andlisis Critico y Comunicacion Biomédica / Reproduccion Asistida. Obligatorio. 6
Anatomia Patoldgica. Obligatorio. 6
Imagen Biomédica y Aplicaciones Terapéuticas. Obligatorio. 6
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Materia Caracter
Modelos Experimentales de Enfermedades. Obligatorio.
Transferencia del Conocimiento. Obligatorio.
Asignaturas Optativas. Optativo.

Préacticum.

Trabajo Fin de Grado.

Préacticas Externas.

Trabajo Fin de Grado.

ECTS

24
18

Para finalizar sus estudios los estudiantes deberan acreditar que han adquirido el
requisito de capacitacion linglistica en lengua inglesa establecido por la Universidad de

Cantabria.

Mas informacién sobre el plan de estudios en http://web.unican.es en el apartado

«Estudios».
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